
 

Alarma en el sector agrícola por la quita de subsidios a
la energía eléctrica que ahora los incluye

Con no poca sorpresa, el sector agrícola ha tomado conocimiento que la quita de
subsidios en las tarifas eléctricas para sectores residenciales afectará también al sector
productivo. Desde Fm Vos (94.5) y Diario San Rafael entrevistamos por este tema a
Nicolás Vicchi, subgerente de la Asociación de Cooperativas Vitivinícolas.
“Desde el observatorio que tenemos en Acovi, desde donde monitoreamos el tema de
costos de producción y otras variables, nos tocó en esta oportunidad, al ser
representantes de los usuarios de riego agrícola en la audiencia pública del EPRE,
verificar que habrá un aumento considerable de tarifas, ya que hay una resolución de la
Secretaría de Energía de la Nación, que establece que el aumento tarifario se debe dar no
solamente en las residencias, sino también para el resto de las actividades e industrias.
Se encendieron las alarmas porque todos habíamos entendido que era solamente para
los usuarios residenciales. Estamos sorprendidos porque no hubo un aviso previo. Tanto
es así que al conocer más en detalle la resolución, vemos que la quita del subsidio
nacional para el caso del riego agrícola implica que los productores tendrán un aumento
del 118 % en la temporada de riego. Es así como un productor que tenga que regar diez
hectáreas, pasará a pagar casi doscientos mil pesos, cuando en la temporada pasada
pagaba noventa mil. Esto es muy reciente ya que hemos podido analizar los valores la
semana pasada y lo hemos hablado con nuestra entidad nacional, que es Coninagro, para
poder plantearlo en el Ministerio de Economía» explicó Vicchi.
«Ellos ya han realizado análisis con otras economías regionales y están al tanto del
problema que se avecina. La preocupación es mucha porque venimos del decimosegundo
año consecutivo de sequía, el pronóstico para esta temporada tampoco es bueno y los
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que tienen la posibilidad de regar con pozo para complementar el turnado los van a
necesitar cada vez más. Ni hablar de las zonas en donde la única posibilidad de regar es
con pozos. En el caso de la vitivinicultura, donde la recuperación del precio del vino ya fue
licuada por los aumentos de costos y la inflación, se suma ahora el tema energético. Hay
muchos productores que se van a platear si pueden encender los pozos, y si quieren
ahorrar energía; este ahorro será inversamente proporcional a la producción de la
cantidad de quintales, por lo tanto, se elaborarán menos litros de vino, y habrá menos
ingresos por exportaciones. Los costos aumentarán, los precios también, y será un
bumerang para el gobierno nacional en cuanto a la inflación. Esto debemos trasladarlo
también a las fábricas e industrias. Lo que nos llama la atención es que por una parte se
tuvo consideración para el sistema residencial, y por otra lado se desconocen las
economías regionales y las diferentes realidades que tiene la provincia. Además, no se
han considerado escalas de producción ni volúmenes».
Vicchi agregó que “este tema hay que analizarlo en conjunto con el EPRE, porque habrá
un aumento del valor agregado de distribución y se acumula lo nacional y lo provincial.
Hace mucho que venimos plateando en las audiencias públicas que se diseñe una política
hídrica vinculada con la eficiencia energética. Ya nos pasó en otros gobiernos donde
intempestivamente comienzan a quitarse los subsidios sin acompañamiento de políticas
públicas que vayan atenuando el impacto”.
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